
 
Términos y condiciones: 

 

“CAFÉ DIOR” 

 
 
La participación de los consumidores en esta Promoción implica la aceptación de los 

Términos y Condiciones, así como de la mecánica. Su aceptación implica regirse por las 

mismas para el desarrollo de la presente Promoción. 

 

NOMBRE DE LA PROMOCIÓN: Café Dior. 

 

VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN:  Del 29 de diciembre del 2025 al 7 de enero del 2026. De 

las11:00 a.m. a las 9:00 p.m. 

 

EMPRESA RESPONSABLE: LVMH Perfumes y Cosméticos, S.A. de C.V., con domicilio ubicado 

en Lago Alberto #319, Colonia Ampliación Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11520 

Ciudad de México. 

 

EMPRESA COLABORADORA: El Palacio de Hierro, S.A. de C.V. (En adelante el “El Palacio de 

Hierro”) ubicada en Calle Durango número 230, Colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, C.P. 06700. 

ÁMBITO DE VALIDEZ: Local. El Palacio de Hierro Polanco, Ciudad de México. 

 

PARTICIPANTES: Promoción para personas mayores de edad que radiquen legalmente en 

la República Mexicana, que participen durante la vigencia de la dinámica, en las unidades 

de negocio y horarios señalados en los presentes Términos y Condiciones.  

 

Es obligación de las personas participantes conocer y cumplir los presentes Términos y 

Condiciones. Cada participante asumirá la responsabilidad de actualizarse e informarse 

regularmente acerca de esta reglamentación, con el fin de conocer sus derechos y sus 

obligaciones.  

 

DINÁMICA: En la compra mínima de $6,500.00 (seis mil quinientos pesos 00/100 m.n.) en el 

pop up de Dior, se regalará al cliente una bebida (fría o caliente) más un postre. 

 

INCENTIVOS:  Un café y un postre por persona. 

 

ENTREGA DE LOS INCENTIVOS: Entrega solo en El Palacio de Hierro Polanco del 29 de 

diciembre 2025 al 7 de enero 2026, de 11:00 a.m. a 9:00 p.m.  

 

La entrega es en el mismo día de compra y será solo para clientes que hayan comprado 

en el pop up de Dior, el ingreso solo es con cita, la cual se generará a través del micrositio 

https://www.diorlatam.com/sites/navidad-mx-2025  

 



 
Términos y condiciones: 

 

“CAFÉ DIOR” 

 
 
RESTRICCIONES: Un café y un postre por persona. La entrega es en el mismo día de compra 

y será solo para clientes que hayan comprado en el pop up de Dior, el ingreso solo es con 

cita.  

 

Se aceptan tickets acumulados siempre y cuando sean del mismo día y cuyo valor sume la 

compra mínima. 

 

MEDIOS DE CONTACTO. De lunes a viernes de 9:00 a.m. a 5:00 p.m., al teléfono 55-2727-8511. 

 

Asimismo, para cualquier aclaración o información referente a esta promoción el cliente 

podrá comunicarse a la Línea 555-Palacio (555-725-2246) de lunes a viernes en un horario 

de 8:00 a 21:30 horas, sábado y domingo en un horario de 9:00 a 21:30 horas.  

 


